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Cliente:  

 Instituto Colombiano del Bienestar Familiar (ICBF) 
Contrato Interadministrativo de Gerencia Integral No. 224014 

 
 
 
 
 
 

OBJETO: 
 

GRUPO 3: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL TÉC-
NICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, CONTABLE Y JURÍDICO A LA ETAPA 1 Y A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS SEGÚN LAS NECESIDADES DE 
CADA UNA DE LAS SEDES A INTERVENIR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) INCLUIDAS 
EN EL GRUPO 3. 

 

GRUPO 6:  CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL TÉC-
NICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, CONTABLE Y JURÍDICO A LA ETAPA 1 Y A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS SEGÚN LAS NECESIDADES DE 
CADA UNA DE LAS SEDES A INTERVENIR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) INCLUIDAS 
EN EL GRUPO 6. 

 
 

INVITACIÓN ABIERTA 
 
 
 
 

INA-023-2025 
 
 
 
 
 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE DOCUMENTO DE TERMINOS Y 

CONDICIONES 
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Una vez concluido el plazo para la presentación de observaciones al proyecto del Documento de Términos y Con-
diciones correspondiente al Proceso INA-023-2024, el cual finalizó el 13 de mayo de 2025, se recibieron los siguien-
tes mensajes por parte de los interesados: 
 
Mensaje No. 1 
 

Medio de recepción: Correo institucional procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co 

Fecha de recepción: Martes 13 de mayo de 2025 12:40 p.m. 

Asunto: OBSERVACIONES AL PROCESO INA-023-2025 
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Respuesta:   
 
Una vez analizada la observación la entidad se permite señalar que: La forma de pago establecida en el numeral 10 
del Formato de Documento de Planeación Contractual Componente 1. Documento de Caracterización de la Nece-
sidad y desarrollada en el numeral 7.10 del Proyecto de Términos y Condiciones contempla un esquema mixto que 
combina: 
  
Para la Etapa 1: Un pago global fijo por el 100% del valor de esta etapa 
 
Para la Etapa 2: 

 
• Un 90% mediante pagos parciales mensuales proporcionales al avance de obra. 
• Un 10% restante como pago final al cierre del contrato. 

  
Este esquema responde a la naturaleza específica del objeto contractual definido para este proceso, donde una de 
las obligaciones principales de la interventoría es precisamente la supervisión, control y certificación del avance de 
obra, como se establece en el numeral 2.2 "Alcance del Objeto". 
  
Si bien se toman en consideración los conceptos generales citados de Colombia Compra Eficiente, es necesario 
precisar que los Términos y Condiciones específicos de cada proceso de contratación establecen las reglas 
particulares aplicables al mismo. En este caso, el numeral 10.3.2 es claro al señalar que el sistema de pago del 
contrato de interventoría para la Etapa 2 "se realizará por actas mensuales, basadas en el porcentaje de avance 
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certificado del contrato de obra", con el objetivo expreso de "garantizar una alineación total entre la supervisión 
técnica y la ejecución del proyecto". 
  
Por lo anterior, no se acoge la observación, manteniendo la forma de pago establecida en los Términos y 
Condiciones, la cual responde a las necesidades específicas del proyecto y seguimiento y control al avance de la 
obra objeto de interventoría. 
 
 
Dado en Bogotá́ D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo de 2025. 

 

 

 
 
 
 

JEISON ROMÁN MACÍAS SILVA 
Profesional jurídico Comité Evaluador 

 
 
 
 

INDIRA ESMEIRA HÓMEZ LOZANO 
Profesional financiero Comité Evaluador 

 
 
 
 

YUDITH ANDREA DÍAZ HURTADO 
Profesional técnico Comité Evaluador 

 
 
 
 

MILDRED JHOMARA CARVAJAL MONTAÑEZ 
Profesional Contratos Interadministrativos 

 
 
 


